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OSHALDO VILLAMAR RICAURTE 
OJRECTOR GENERAL UE ASESORIA JURILICA ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS MEDIANTE RESOLUCION N* 
ADH-26085 DE 28 DE FEBRERO DE 1986, 0E LA SERORA SUPERINTENDENTE. 

  

CORSIGERANDO: 

GUE el 14 ge enero ue 1336 se ha otorgado ante el Motarto 
oreno del cantón Quito la escritura pública «ar consitttución 
ge “GLOBAL 'S DISTRIBUIDOR CIA, LTDA"; 

QUE los señores “anuel Rojas, Mentor Pagilla e Isaac 
Padilla, con el patrocinio ce la Bra. Lady Avila, han solicitado 
la aprubación de la indicada escritura pública, 4 cuyo efecto 
han presentado tres copias certificadas de la misma; 

GUE la referiga escritura pública guarda conformidad 
con el memorando e Inforae R 586064 de á «Ue febrero de 1983, 
embiidos por el Departamento de Inspección y Análisis de este 
institución; | 

QUE €l Ministerto qe Jasustrias Comercio € Integración 
medianie resoluciónes Ri 113/ y <£ de 12 de alcotembre de 193% 
y 1% de enero de 1356, autoriza al señor Victor Kojas Martínez 
de nacionalicas c<nflena para que invierta en la constitución 
de lá compañia: “610BAL'S DISTRIBUIDOR CIA. LTDA” como inversionts- 
ta náctonal; 

QUE el Departamento ue Coapañtas de Reponsabil idad 
Límitaca oe da virección beneral de Derecho Soctetarto, eeatante 
aBROTands KR Dd-RL-56-1-2-1> 1606 de 12 qe marzo qe 13%0 ha 
estíddao ¡nforme favorable para la continuación del trámite, 
ina vez que considera que s5e ña gado cuapliaiento a los requisttos 
legales respecíióvos; 

£n ejercicio «e las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de COLOBAL'S 015TRIBUI- 
FOR CIA. LTDA”, cor aanicilto en Quito, con un capital social 
de UN “ILLOw SETECIENTOS MIL SUCRES (5/.1'700.200,00) «¿lviaigdo 
en 1.70% participaciones de UN MIL  SUCRES 45/.1.000,00] cada 
uñá, 06 coaforaleasd con los términos constantes en la referida 
escritura públtca, con la siguiente modificación a sus estatutos: 

- El apartado 11) del aríibculo cécioodirá: “Autorizar la celebra- 
ción qe actos y contratos por una cuantía supertor a UN MILLON 

UL SULRES o Tos que lipliguen adquisición, enajenación 9 gravamen 
úe inmuebles de la Compañlea.
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ARTÍCULO SEGUADE. + GISPÓNER que un ¿atracto de la indicada 
escritura pú ívlica se publique, gor una vez. en uno de los diarios 
de amavor clroulaci en Quito. in ejemplar ue la publicación 
veberá entregarse 2 este despacio. 

ARTICULO TERCERU.- Pisponer que el sotario  “oveno sel cantón 
Quito tome nota al marnen de la matriz de la escritura pública 

254 30d contenido de la presente Nesolución y siente 
vazón de es Le anotación; +, Brotecolice copla de la fesolución 
Y virsud ae la 1061 ficación introducida 4 Sus *+statutos. 

ALL o. ES 
AS « 

A mó 

ATTOULO. CUARTO, + GISPORES que el keoisrrador Yercantíl del 
pipeta Mia AS inscriba la ingicada escrilora pública ¿into 

ón da preseste Sasolución; y, 9] cumpla con las demás vprescrip- 
clones contontaas en la Ley de Registro y en 21 artículo 33 
ard Góatgo de Comarcin. 

PL ua Iva ul: paa de pa 

COÚPURIGUESE.- DAÑA y firmada €n da Superincendentia de Compañias, 
sn Duito, 3 

noi nba 
2300 

  

Br. Osgaloo Villamar Riceurte 

   esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

544 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da asf cumplimiento a lo- 

dispuesto en la misma » resolución, de conformidad a e establecido 

en el Yecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Registro 

Uficial 878 de 29 de agosto del fisppaañio.- Quito, a díez y siete de 

abril de mil novecientos ochenté /y/geis.- El R ¡ISTRADOR== Enmendado 

"misma", vale A EL mn 
      


